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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SECRETARIA SALA LABORAL 
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Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 
 
Señor 
JUAN DAVID CORREA SOLORZANO  
Representante Legal o quien haga sus veces 
PROTECCION S.A. 
accioneslegales@proteccion.com.co;  
Cali-Valle 
  
REF:    ORDINARIO APELACION DE SENTENCIA 
DDTE:  CLAUDIA HELENA TRIANA GOMEZ 
DDO:    COLPESIONES   
RAD:    76001310501620210022301 

  (Al contestar favor citar este radicado y nombre de las partes) 

  

Reciba un cordial saludo.  

 

De manera comedida me permito notificarle auto  del 06 de marzo de 2023, proferido 

dentro del proceso de la referencia, por la Sala de Decisión que preside el (la) 

Magistrado (a) FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA, mediante el cual se dispuso:  

 

"PRIMERO: Poner en conocimiento de la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A y Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías la configuración de la causal de nulidad del numeral 8° del artículo 

133 del C.G.P., advirtiéndoles que cuentan con el término de tres (3) días para 

manifestarse al respecto. Si no lo hacen, quedará saneada y se dará 

continuidad al trámite de segunda instancia. A dichas sociedades debe 

notificárseles por Secretaría el presente proveído de manera personal, a través 

de correo electrónico, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022". 

 

Adjunto copia de la providencia, así como acceso al expediente digital.  

 

Atentamente, 
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Doctora 
MARCELA GIRALDO GARCIA  
Representante Legal o quien haga sus veces 
COLFONDOS S.A. 
procesosjudiciales@colfondos.com.co; 
Cali- Valle 
  
REF:    ORDINARIO APELACION DE SENTENCIA 
DDTE:  CLAUDIA HELENA TRIANA GOMEZ 
DDO:    COLPESIONES   
RAD:    76001310501620210022301 

  (Al contestar favor citar este radicado y nombre de las partes) 

  
Reciba un cordial saludo.  

 

De manera comedida me permito notificarle auto  del 06 de marzo de 2023, proferido 

dentro del proceso de la referencia, por la Sala de Decisión que preside el (la) 

Magistrado (a) FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA, mediante el cual se dispuso:  

 

"PRIMERO: Poner en conocimiento de la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A y Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías la configuración de la causal de nulidad del numeral 8° del artículo 

133 del C.G.P., advirtiéndoles que cuentan con el término de tres (3) días para 

manifestarse al respecto. Si no lo hacen, quedará saneada y se dará 

continuidad al trámite de segunda instancia. A dichas sociedades debe 

notificárseles por Secretaría el presente proveído de manera personal, a través 

de correo electrónico, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022". 

 

Adjunto copia de la providencia, así como acceso al expediente digital.  

 

Atentamente, 
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